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Acuerdo N* 1151Acuerdo Nv 1143

Tegucigalpa, D. C.. 7 de julio de 
1964.

B  Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar fe publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juan Martel y Luz Argentina Ta
bora, vecinos de Puerto Cortés, 
previo entero de (L 10.00) diez 
Iftnpima, en la oficina que el Minis
terio de Ec&ntanía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

0  Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por fe ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N'J 1145

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N" 1146

Tegucigalpa, D. C.. 8 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar Guardias del Presidio 
de la ciudad de Tela, departamento 
de Atlántida a los ciudadanos: Mi
guel Bonilla Rubio, Arquimedes 
Vásquez Cantarero y Angel A. Bo
nilla, en sustitución de Germán To
rres, Miguel Angel Domínguez y 
Braulio Santos Navarro.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N ' 1147

Tegucigalpa, D. C„ 8 de julio de 
1964.

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
de la ciudad de Comaya gua, a  los 
ciudadanos: José Daniel Amaya 
Zelaya, Lorenzo Amaya Moreno, 
Santiago Martínez y  Ernesto Va- 
quedano Vásquez, en sustitución de 
Rafael C. López, José Orosco Her
nández, José Heriberto Alcerro y 
José Eleuterio Palacios.

Ros nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so.--Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por fe ley,

Mario Rivera López.

nomía y Hacienda designe.- Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por fe ley.

Ufarlo Rivera López.

Acuerdo N* 1154

Tegucigalpa, D. C., 10 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar fe publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil 
a Alejandro Cerrato Herrera y 
Blanca Rosa Suazo, vecinos de La 
Ceiba, Atlántida, pervio entero de 
(10.00) diez lempiras, en la ofici
na que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por fe ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo IP  1158

Tegucigalpa, D. C., 10 de Julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA.

Dispensar la publicación de- efec
tos para contraer matrimonio civil, 
a Marielino Laínez E. y FrancsiCa 
Díaz, vecinos de Pespire, Cholute- 
ca, previo entero de (L 10.00) diez 
diez lempiras, en fe oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en Ios- 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López..

Acuerdo Nv 1159

Tegucigalpa, D. C., 10 de y -  
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar

acuerda: El Jefe del Gobierno Militar, Acuerdo N’ 1152 Jfario Rivera López. ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Rafael Landaverde M. y Delia 
del Carmen Osorio, vecinos del de
partamento de Ocotepeque, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

ES Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por fe ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N1' 1146/
Tegucigalpa, D. C., 8 de julio de 

1964.

El Jefe dd Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar fe publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Miguel A  Madrid y Victoriana 
Rabilo, vecinos del departamento
de Copón, previo entero de ............
th 10.00) diez lempiias, en la of i- 
dna «pie d  Ministerio de Economía 
y Han eróla designe. - - Comuni-

O. LOPEZ A.

M Secretario de Estado en los 
I*!*‘*o» Óe Gobernación y Jus- 
bria, per fe ley,

Mario Rivera López.

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
de la ciudad de Juticalpa, depai-ta- 
mento de Olancho, a los ciudada
nos: Claudio Cruz y Héctor Julián 
Várela, en sustitución de José Ma
nuel Salinas y Natividad Cárcamo.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so. - -Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo Nv 1150

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Harold Duane Ferrer y Edna 
Victoria Gamero Sosa, vecinos de, 
Danlí, El Paraíso, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por fe ley,

Mario Rivera López.

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Jorge Alberto Aguilar y María 
Angela Castro, vecinos de Santa
Ana, La Paz, previo entero de .......
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por fe ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1153

Tegucigalpa, D. C.( 9 de de julio 
1964.

El Jefe del Gobierno, Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos pai-a contraer matrimonio civil, 
a Andrés Martínez M&ldonado y 
María Antonia Rodríguez, vecinos 
de Morazán, Toro, previo entero 
de <L 10.00) diez lempiras, a i  la 
oficina que el Ministerio de Eco-

Acuerdo N* 1156
Tegucigalpa, D. C-, 10 de julio 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Manuel Wills y Rita María Mi- 
dence, vecinos de Choluteca, Cho- 
luteca, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y H a
cienda designe.—Comuniqúese

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus- 
icia, por la ley,

Mario Riv>era López.

Acuerdo N* 1157

Tegucigalpa, D. C„ 10 de julio 
le 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar fe publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Hipólito Reyes Ponce y Argen
tina Barahona, vecinos de Cedros, 
departamento de Francisco Mora
zán, previo entero de <L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el

Dispensar la publicación de cho
tos para contraer matrimonio eü\í. 
a  Encamación Zúniga Girón y  
María Isabel Rivas, vecinos de 
San Lorenzo, Valle, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en fe 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O LOPEZ je

El Secretario de Estado en = 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia. por la ley,
L Mario Rivera López.

Acuerdo N’ 1160

Tegucigalpa, D. C.. 10 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic. 
tos para contraer matrimonio civil, 
a Alfonso Hernández Roaalee y  
Yolanda Rabadilla Morales, veci
nos de La Ceiba, AUántkta, pre
vio entero de íL 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. L O P O  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  
tiefe, por 1a ley,

Mario Rivera López.
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S ecretaria  d e  E d u ca c ió n  P úb lica

( 'o n fit lú tt  -

Del Sub-Dtrector

S 9  2SItU í k ' Legajar debidamente clasificada

¡la correspondencia y demás documentos 
oficiales.

Articulo y*—Al Sub-Director corres-* _ , ,. . . , i 11 l)e«empenar las comisiones que elpon de la« Junciones siguientes: ' . , . ,i Director le encomiende.
a) Substituir al Director en caso de

ausencia o imposibilidad.

b) Hacer cumplir tas órdenes que 
imparta el Director.

c) Velar por el desempeño satisfac
torio de las obligaciones que corres
ponden al Personal Administrativo 
subalterno y del servicio, y tomar las 
medidas pertinentes a la buena marcha 
del régimen interno. ,

d) Cuidar del orden y 
Plantel.

disciplina del

II) El Secretario es responsable ante 
el Director por los documentos, libros 
de archivo, biblioteca y demás objetos 
que estén bajo su custodia.

m) El Secretario será auxiliado en 
el cumplimiento de su* funciones por 
uno o más escribientes.

De los Consejeros

Articulo 11.—Los Consejeros estu
diantes son los encargados, de mante
ner el orden y la disciplina en el plan
tel y tomarán las denominaciones de 
1\  2*, etc., según la categoría que se 
les designe, siendo el primero el jefe 
de estos empleados.

Artículo 12,—Los Consejeros de 
Estudiantes serán personas de recono
cida cultura y moralidad para que 
pueden desempeñar en una forma dig
na de funciones.

Artículo 13.—Corresponde a los Con- ]. 
scjeros de Estudiantes:

e) Atender las peticiones de los 
alumnos, para lo cual fijará una hora 
diaria de consultas.

f)  Instruir a los consejeros de es
tudiantes para que sólo desarrollen una 
actividad de inspección, sino también 
una función educativa en la formación 
moral y social (le los alumnos.

g) Proceder de acuerdo con el Di
rector, a tomar las medidas necesarias 
para mantener el orden y hacer cum
plir las leyes del ramo.

h) Informar diariamente al Director 
del complimiento de sus funciones y 
pedirle instrucciones sobre los casos 
especiales que se le presenten.

Del Secretario

Artículo 10.—Al Secretario corres
pondiente las funciones siguientes:

al F.l Secretario es el empleado en
cargado de llevar los libros de registro 
del establecimiento y tramitar todos 
los documentos oficiales que tengan 
relación con la enseñanza.

el Visitar diariamente todas las
b) El Secretario ejercerá funciones dependencias del establecimiento para

de Director en el caso de ausencia del informarse de sus condiciones de aseo 
Director y Sub-Director. y limpieza, dando en caso necesario,

. . . . . . .  . , . las órdenes pertinentes.c) Asistir diariamente a la oficina,
a la hora reglamentaria y permanecer f) Velar por el orden y aseo perso- 
en ella el tiempo que dure el trabajo nal de los alumnos, 
escolar, ,

gl Reportar diariamente al Director
d) Organizar el servico de la oficina las novedades del servicio, 

y distribuir el trabajo entre los em- '
pleados de sus dependencias. Proponer la forma mas eficaz

para que los alumnos cooperen en la
e) Enterarse de todas los disposi- disciplina intema y externa del esta

ciones referentes al plantel y del estado blecimhento.
de los asuntos de su oficina para poder

n ) Procurar que los alumnos no
causen daño alguno al edificio, al mo- 
bilario. material de enseñanza y demás 
objetos ilf-1 estable■•-imifnto.

ñ) Impedir que los alumnos se en
treguen a actividades contrarias a la
enseñanza,

o) Vigilar por que se cumplan las 
sanciones impuestas a los alumnos.

Del Tesorero

Artículo 14.—El Tesorero es el en
cargado de manejar los fondos del 
establecimiento, correspondiéndote las 
siguientes funciones:

a) Percibir en la Tesorería General 
de la República o en la administración 
de Remas correspondientes, la subven
ción que figure en el Presupuesto Ge
neral de la República.

b) Percibir de los padres, tutores O 
encargados de los alumnos, la pensión 
mensual correspondiente.

c) Cobrar a los alumnos los dere
chos de examen y de certificaciones, a 
razón de un lempira y cincuenta cen
tavos de lempira por asignatura y cer
tificaciones, los derechos de matrícula 
y de título.

el cual debe adquirir con la anticipa
ción necearía.

a) Ayudar a los alumnos en los pro
blemas que se les presenten en la vida 
escolar.

b) Ser los responsables del aseo del 
edificio y sus dependencias, de la con
servación del mobiliario y del material 
de enseñanza.

c) Cumplir las órdenes que emanen 
de la Dirección del establecimiento.

d) Velar porque los empleados infe
riores del Personal Administrativo y 
del Servicio cumplan las obligaciones, 
comunicando al Director las faltas que 
notaren.

d ) Percibir los impuestos y sobre
impuestos que se decretasen para el 
sostenimiento del plantel.

di Construir el material de ense
ñanza que necesite como una actividad 
de los alumnos.

e) Asistir con puntualidad al des
empeño de sus labores.

f) Ajustar las lecciones al ¡lempo 
señalado en los horarios.

gl Organizar actividades para conso
lidar los conocimientos adquiridos en 
el trabajo docente.

h) Influir en la formación del ca
rácter y de buenos hábitos en los alum
nos.

i) Estimular el aseo personal de los 
alumnos y cuidar porque conserven el 
aula en buen estado de limpieza.

j) Procurar que los alumnos no oca
sionen ningún daño al mobiliario, y de
más útiles y materiales que hayan en 
el aula.

k) Mantener la disciplina por medios 
de carácter racional.

l) Aplicar a los alumnos, en casos 
de infracción, las penas disciplinarias 
que autoriza este reglamento.

e) Percibir las donaciones que se 
hicieran al establecimiento y las mul
tas que se impongan al personal,

f) Pagar las nóminas de sueldos y 
gastos legalmente autorizados lo mismo 
que otros gastos que se autoricen con
forme a la ley.

g)
res.

Pagar la nómina de examinado-

suministray los informes que le solici
ten, tanto al Director como a las de
más personas interesadas,

f) Organ izar el archivo del estableci
miento y guardar bajo su responsabi
lidad los sellos del mismo.

g) Redactar la correspondencia se
gún las instrucciones del Director.

h) Hacer al principio de cada mes 
la suma de faltas de asistencia de los 
alumnos, voluntarias e involuntarias, 
habidas en el mes anterior, para ano
tarlas junto con las notas de califi
caciones.

i) Extender certificaciones sobre 
hechos que consten en el registro del 
establecimiento, previo pago de la 
cantidad de un lempira y cincuenta 
centavos de lempira en la Tesorería 
respectiva.

j) Suministrar al Director los datos 
que éste necesite pora elaborar el in
forme do año económico y lectivo.

Artículo 2.3.—Los empleados admi
nistrativos, directivos y docentes, que 
posean el título de Maestros de Educa
ción Primaria o Rural, o de Profesora 
de Enseñanza Normal, gozarán de las 
mismas exenciones y derechos establo 

m) Poner en conocimiento del Di-jcidos en los Artículos 141, 143, 158 
rector las faltas que por su naturaleza \ y 159 del Código de Educación Pí- 
merezcan la sanción de dicha autori- i blica, siempre que reúnan las eondi-

11) Dar cuenta al Director de los 
desórdenes que se produzcan en el aula 
y de oís medios de corección que em
pleó.

enfermedad, debiendo, en «te ctm, 
dar cuenta al Consejero de Estndiinu»
para que vigile a los alumnos ¿mtsat 
*-l tñ-mpo que falte para el taqm k  
salida.

- 1 Tratar ■ Ir cla-e asantos extra
ños a la enseñanza, principalme&ta 
aquéllos que puedan perjudicar la »  
Hilaridad del profesorado y la dm- 
plina y el crédito del establecimíata.

J) Hacer propaganda política et d 
establecimiento o en el aula.

e) Revelar, con fines de censura, lai 
opiniones emitidas en el Consejo de 
Profesores y las resoluciones que te 
voten en cualquier asunto.

f) Imponer penas no autorizadas 
t-slr reclamenP .

gl Fumar en la clase o dentro dd 
establecimiento y ejecutar actos con
trarios a la --ilut ación y que sirran de 
mal ejemplo a los alumnos.

Artículo 22.-—En ningún caso púa 
den los Profesores conceder licencia a 
los alumnos para no asistir a sus lec
ciones.

De. los Derechos de Profesores

dad. dones y requisitos que exigen tale* 
artículos.

Artículo 24.—Los empleados y miau-

i) Procurar que el Diario Pedagógi
co se Heve en debida forma anotando 
las inasistencias del Profesorado; y de
más empleados para informar a la Se
cretaria del Plantel.

j) Llevar el libro de Conducta del 
alumno anotando en él sus acciones lo 
mismo que las sanciones o estímulos 
que haya sido objeto.

k) Informar al Director cuando un 
Profesor no sirva su clase durante el 
tiempo reglamentario.

l) Cuidar que los alumnos no in
troduzcan al establecimiento armas u 
objetos extraños a la enseñanza, exi
giendo su entrega y en caso negativo 
dar cuenta al Director.

II) Inspeccionar el recinto de los 
baños y excusados para evitar la per
manecía indebida en ellos de los 
alumnos.

m) Hacer que los alumnos concurran 
a las formaciones y asistan a sus 
el asea.

h ) Hacer constar los enteros en los 
libros y talonarios que lleve su oficina 
y extender a los interesados el com
probante respectivo.

Artículo 15.—El Tesorero rendirá 
fianza y será fiscalizado en la forma 
que determine la ley.

Artículo 16.—El Tesorero llevará sus 
cuentas en libros autorizados por el 
Ministerio de Educación Pública.

Artículo 17.—Los fondos que perci
ba el Tesorero del establecimiento los 
depositará en el Banco Central, o en 
la Agencia de este Banco o del Banco 
Nacional de Fomento, haciendo los pa
gos por el sistema de cheques.

Artículo IB.—El Tesorero debe en
viar dentro de los ocho días de cada 
mes, a la Dirección del establecimiento, 
a la Dirección General del Servicio y 
al Ministerio del Ramo, el estado de 
ingresos y egresos habidos en el mes 
anterior.

Artículo 19.—El Tesorero debe cum
plir las instrucciones que reciba de sus 
superiores sobre recaudación y admi
nistración de fondos.

Del Personal Docente

Artículo 20.—Son obligaciones del 
Personal Docente:

a) Preparar y dirigir sus lecciones 
escrupulosa y técnicamente con el ob
jeto de que la enseñanza que impartan 
resulte eficiente y completa.

b) Emplear en la dirección del 
aprendizaje cualesquiera de los méto
dos activos, procurando adaptarlo a la 
naturaleza de la materia y a sus ac
titudes de maestros, para garantizar la 
mayor eficiencia posible.

c) Ilustrar sus lecciones con ayudas 
visuales y todo material indispensable,

n) Revisar y calificar las tareas es
critas de los alumnos, tomando en 
cuenta la ortografía, redacción, cali- ¡ Jiros del Personal Docente que hay*# 
grafía y limpieza de las mismas. trabajado en todo el año lectivo ten-

ñ) Encargar semanalmente a u n !?™  derecho al sueldo íntegro durarte 
alumno para que lleve al aula los meSeS ** vara™n« i * ]os Praí*
tertales y útiles necesarios, auxiliando 1sdres q“e haya" “ "**!*■. . ppntPft linrunlp nltímne tuPcm Indi
al profesor en cualquiera otra activi
dad que le encomiende.

o) Inspirar respeto en sus alumnos
por su ejemplar conducta y su cultura, 
tanto dentro como fuera del plantel, 
evitando las familiaridades que puedan 
menoscabar su prestigio y dignidad de 
catedrático. j

p) Cooperar con la Dirección del 
establecimiento en todo aquello que se 
refiera al prestigio del mismo.

q) Asistir a las sesiones ordinarias 
y extraordinarias del Consejo de Pro
fesores y de Curso para los efectos 
consiguientes.

r) Excusarse ante la Dirección 
cuando por enfermedad o motivo justo 
no pueda asistir a las clases, sesiones 
del Consejo de Profesores, reuniones o 
actos para que fuera convocado.

s) Firmar en el Diario Pedagógico, 
anotando el asunto y materia tratada 
y la tarea que deje a los alumnos.

t) Cumplir con las obligaciones y 
atribuciones que señala el Código de 
Educación Pública, el Reglamento Ge
neral del Ramo y el presente Regla
mento Interior del Plantel, lo mismo 
que las disposiciones que emanen de 
la Dirección.

rentes durante los últimos meses, I 
rendir exámenes finales, percibirán un 
sueldo de va. a. iones proporciona! a 
ios meses y días de trabajo.

Artículo 25. 
Jefe:

-Funciones del Profesor

Articulo 21,—Es prohibido 
Profesores:

los

a) Dejar de servir la lección, salvo 
que concurran menos de tres alumnos, 
debiendo siempre pasar lista de los 
alumnos y anotar rigurosamente la ina- 
í istencía de los ausentes, sin excepción 
alguna.

h) Terminar la lección antes de la 
señal reglamentaria salvo motivos de

El Profesor Jefe, como intermediario 
entre la Dirección, los alumnos dd 
curso, los consejeros y los padres, la
dran las siguientes funciones:

a) Estimular, dirigir y apoyar las 
distintas actividades que emprendía 
el Consejo de Curso.

b) Conocer el aspecto biológico, psi
cológico, pedagógico y socio-económico 
de los alumnos del Consejo de Cuno 
para poderles prestar su dirección y 
consejo en el proceso de educaciói 
integral.

r) Confeccionar y revisar periódica
mente la ficha individual y hacer d 
panorama del curso.

d) Organizar el Centro de Padre* 
de los alumnos del curso para obUMf 
su cooperación en el estudio y solooó* 
de los problemas que afecten a la 
alumnos del curso.

e) Presentar informe a la Direcóá 
sobre la labor que realice en d a»

Del Personal de Serdcio

Artículo 26.—Los miembros dd pot 
sonal de servicio deben ser de ha**
conducta, deben saber leer J escribí.

Artículo 27.—Son oWigEciotKS dd 
conserje:

a) Efectuar revisión de puertas, t9  
tanas al salir el personal y lo* •h*"* 

. del establecimiento.
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M GMwtr b» órdenes directa» dd
fciraer Catajlta de Estudlantén.

d Permanecer cerca de la Dirección 
j Secretaria pM» efectuar l«s manda
to y llevar canesponden- u.

ubra educativa. el Director del estable-
cimiento «e interesará en !In organiza-
i ióit He la» A»ociai ion»-- H» P adres He
Familia, integradas por lns Patín** de
Familia y i-r-ora- amigas le la et!„.
«-ación.

-btícrio 28.—Corresponde a los ba- 
nraóeros;

a) Efectaar aseo minucioso de las 
<firaaa% corredores, aceras, paredes y 
atondare» ¿d !?«íiliito todos los días.

b) lawr y desinfectar los servicios 
«aitarios todos loe día».

Artículo 35.—Î as asociaciones de Pa
dres de Familia pueden cooperar en los 
siguientes aspectos-.

a) Ayudar a los alumnos pobres.

b) Cooperar en el mejoramiento de 
la asistencia escolar.

t | Velar porque los alumnos no arro
ja baña faera de los cestos coloca* 
da yus til fia.

c) Realizar campañas de higiene y 
salud.

di Desarrollar programas culturales.

J) Reportar desperfectos y descuidos 
fae Bote en ej mobiliario, material de 
amana o en el edificio.

e) Obedecer las órdenes de los con- 
ttjerm y demás profesores.

Artículo 29.—Sen deberes del Co
lector;

i) Obedecer las órdenes directas del 
Tesorero Especial.

el Suministrar material de enseñan
za y mobiliario escolar.

f 1 Cooperar en otros aspectos.

Artículo 36.—Las asociaciones de 
Padres de Familia se organizarán y 
funcionarán de acuerdo con el regla
mento especial que aprobó la Secre
taría de. Educación Pública.

CAPITULO IV

y en tas drtnás actividades le.ira esco
lares en que sea necesaria -u coope
ración

jl Cumplir las disposición,-® del 
Reglamento General, del Reglamento 
Interior y de las autoridades compe
tentes del plantel.

Artículo 40.—Es prohibido & los 
alumnos:

a) Formar grupos en la entrada, 
puertas, ventanas y partes adyacentes 
del establecimiento.

b) Entrar en las aulas y otros de
partamentos fuera del tiempo destinado
para el Berrido o uso de ellas; lo 
mismo que a la Dirección, Secertaría, 
Sala de Profesores y demás oficinas, 
sin previo permiso del respectivo jefe.

c) Introducir al establecimiento li
cores, armas de cualquier clase u otro 
objeto cuyo uso sea contrario a los 
fines de la educación lo mismo que 
libros y literaturas de influencia nociva.

d) Agruparse en los corredores, 
puertas o ventanas y patios del plantel 
en horas en que las clases funcionan.

b) Llevar lista del registro de pagos 
ét críegiatnraa mensuales por los aluni
ta

t) Cobrar sin descriminaciones las1 
notas mensuales a Jos alumnos para 
evitar aglomeración de deudas por re
trasos.

d) Informar al Director acerca de 
Itt anomalías dentro de sus funciones.

Artículo 30.—El Consejo de Profe
san:

13 Consejo de Profesores estará in
tegrado por el Director, Sub-Director, 
Secretario, Consejeros de Estudiantes 
y Profesores dd establecimiento, el 
mi tendrá por objeto estudiar y re
star los problemas de orden técnico 
f (feriplmario y coordinar todos los 
ámenlos y factores de la obra edúca
la!, Desempeñarán las funciones de 
fondeóte y Secretario, el Director y 
Secretario del establecimiento, respee- 
tintante y serán miembros todos los 
Profesores del plantel.

DE LOS ALUMNOS, SUS DEBERES, 
DERECHOS Y PROHIBICIONES

Artículo 37.—Son alumnos del esta
blecimiento los jóvenes que, previo 
cumplimiento de los requisitos de ley, 
se inscriban como tales en el libro
respectivo.

Artículo 38,—Los alumnos normalis
tas que pierdan el derecho a la beca, 
en los casos establecidos por este re
glamento, serán obligados a restituir 
al Estado los gastos que éste hubiere 
hecho en sus estudios, en la misma for
ma establecida por el Código de Edu
cación Pública, excepto en los casos 
en que por incapacidad mental o física 
sobrevinientes hayan perdido el dere
cho a la beca, a quienes en ningún 
tiempo se les volverá a conceder.

Artículo 39.—Los alumnos tienen las 
siguientes atribuciones:

a) Asistir puntualmente a sus clases, 
observando correcto comportamiento 
y presentando interés en sus estudios.

e) Manchar con ín sorispe ion es o fi
guras cualquier parte del edificio, mue
bles o materiales de enseñanza, o 
causar a los mismos algún otro daño.

f) Entretenerse dentro del estableci
miento con juegos indecorosos, grose
ros o contrarios a la moral; proferir 
expresiones groseras, dar gritos o sil
bidos.

g) Presentarse reunidos ante sus 
superiores haciendo peticiones, quejas 
o reclamaciones, las que sólo podrán 
dirigir individualmente.

h) Suscribir solicitudes con el obje
to de remover a algún empleado de la 
escuela, lo mismo que documentos o
publicaciones que denigren al Director 
y demás empleados del plantel.

i) Hacer entre sus compañeros pro
pagandas contrarias al orden y disci
plina, incitándolos a la insubordinación 
y rebelión o impedir a sus compañeros 
que asistan a las clases o que cumplan 
con sus deberes escolares.

d) Realizar con el mayor esmero 
todos los trabajos que sus profesores y 
demás autoridades superiores les seña
len.

c) Conducirse en todas las activida
des conectadas con el plantel, de 
acuerdo con la más estricta disciplina, 
y obedecer las disposiciones reglamen
tarias de la escuela.

d) Cuidar y conservar en buen es
tado el mobiliario, libros, equipos, 
herramientas y demás objetos de su 
uso y de pertenencia del establecimien
to, siendo responsables por los daños 
que le causen.

e) Realizar compañas de extensión y 
de utilidad al progreso de la comu
nidad.

f) Tratar con deferencia y caballe
rosidad a los compañeros, Profesores, 
empleados y personas particulares que 
visitaren el plantel, consolidando así el 
prestigio del mismo.

j)  Participar directa o indirectamen
te en actividades de orden político.

k) Salir del establecimiento durante 
las horas de clase sin permiso del Di
rector.

l) Asistir a cantinas, billares, taber
nas y demás centros de corrupción.

Artículo 41.—Los alumnos tienen 
derecho a un trato afable y cortés de 
parte de los empleados y profesores, 
excluyendo de la acción educativa los 
medios opresivos y violentos, lo mismo 
que a ser oídos en las peticiones que 
formulen conforme a las leyes del 
ramo.

Asociaciones de Estudiantes

Artículo 42.—Los alumnos podrán 
organizarse en asociaciones con fines 
científicos, literarios, artículos, socia
les, cívicos higiénicos y deportivos, or
ganizaciones que debe estimular la Di
rección. También pueden organizarse 
asociaciones de ex-alumnos.

Artículo 31.—El Consejo de Profe
ta» tendrá competencia para consi- 
ierar, estudiar, acordar o sugerir, se
fli el caso:

i) La organización del estudio, el 
(abajo y demás aspectos de la vida 
acolar.

M La organización de la acción so
ca! que el Instituto deba desarrollar.

e) Métodos y procedimientos de en- 
•daña, de conformidad con las ins- 
tamates y sugerencias técnicas que 
narra de la Dirección General del 
Sevicia

d) Todo lo relativo a la conducta 
|  actitud de los distintos elementos que 
ftftgran los diversos personales del 
(betel, siempre que impliquen faltas 
noy graves contra la dignidad, la le- 
pbdsd, y la disciplina.

Artícelo 32.—El Consejo de Profesó
la celebrará dos sesiones ordinarias 
*  oda oes el primero y tercer vier
ta  y secones extraordinarias siempre 
fa  m  necesario.

Artículo 33.—Los asuntos se rcsul- 
*wb por mayoría de votos y en caso 
di «pote, decidirá el doble voto del 
fondéate.

0e k  Asedadm de Padres de
tm ttm

fotalo 31—Coa d  objeto de lograr 
k tafeadla de la onaa unidad en la

g) Presentarse siempre al estableci
miento y demás lugares que frecuen
taren con aseo y compostura, tanto en
sus personas como en sus vestidos,

h) Atender con prontitud las indi
caciones de la táctica escolar y suje
tarse al sistema disciplinario del esta
blecimiento.

i) Cooperar en la organización dis
ciplinaria, en loa servicioo de higiene

Artículo 43.—La Dirección debe 
prestar la mayor cooperación posible 
a las asociaciones de estudiantes para 
asegurar su buen funcionamiento-

CAPITULO V 

DE LA DISCIPLINA

Articulo 44.—El sistema disciplina
rio se regirá por loa siguientea prin
cipios;

aj 1.a disciplina se basará en La de
voción a principiou e ideales humanos, ¡ 
como la libertad, ia justicia y la igual 
ddii para todos.

b) La disciplina debe reconocer y 
respetar la dignidad y los derechos in
herentes a la personalidad del alumno, 
eludiendo los actos capaces de humi
llarlos.

c) La conducta debe ser un resulta
do de la autodirección y autodis
ciplina.

Artículo 46.—-La disciplina será un 
valioso auxiliar en la formación de la 
personalidad del educando y por lo
consiguiente, debe considerarse como 
elemento esencial en la educación in
tegral del mismo.

Artículo 46.—Son orientadores de Ja 
disciplina, el Director, los consejeros 
de estudiantes y loa miembros del Per
sonal Docente.

Artículo 47.—El Director, nomo ins
pirador principal de la disciplina en 
el plante!, se interesará porque la jus
ticia y el cariño mutuo estén presen
tes siempre en la aplicación de los 
medios correctivos en todos los casos 
de la vida escolar.

Artículo 48.—Las penas disciplina
rias que se impongan a los alumnos 
deben ser de tal naturaleza que sir
van de corrección a estos, eviten las 
faltas y preserven al establecimiento 
contra influencias perniciosas.

Artículo 49.—Las penas se dividen 
en leves, graves o muy graves.

Son Penas Leves

a) Malas notas.

b) Amonestaciones privadas.

c) Amonestaciones en la dase.

d) Posición de pie durante 15 o 20 
minutos en la clase.

e) Designación de un lugar separado 
en la dase.

f) Privación de recreo.

Son Penas Graves

a) Posición de pie, en los recreo, 
durante uno o dos días.

b) Arresto de una hora, con tarea.

c) Arresto de dos horas.

d) Arresto de tres horas, cuatro o 
más días de feriado.

e) Tareas extraordinarias.

f) Amonestaciones privadas por el 
Director.

g) Amonestaciones dd  mismo ante 
todos loe cursos reunidos.

h) Pérdida de loe objetos prohibidos.

Son Muy Graves

1) Expulsión del establecimiento 
o»-ho días.

2) Amenaza de expulsión dd esta
blecimiento.

Artículo 50.—Las penas leves se 
impondrán por los Profesores o Con
ejeros de estudiantes; las graves por 
los Profesores o el Primer Consejero 
de estudiantes; y las más graves, por 
el Director a excepción de la expul
sión definitiva, qque se impondrá por 
acuerdo del Consejo de Enseñanza 
que se reúna, dictado por la mayoría 
de votos. En caso de empate, el Pre
sidente de! Consejo tendrá doble voto

Artículo 51.—Las roturas u otros 
daños causados en las paredes, cáte
dras, bancos, pupitres, sillas, mapas, 
libros u otros enseres del estableci
miento, serán pagados por el alumno 
o alumnos que lo causaren, sin per
juicio del castigo a que hubiere lugar.

Artículo 52.—Los alumnos que den
tro o fuera del plantel ejecutaren actos 
que les produzcan responsabilidad pe
nal en cualquier grado, quedarán de 
hecho excluidos del establecimiento, 
desde el momento en que el acto de
lictuoso llegue a conocimiento <3el Di
rector y no podrá admitirse nuevamen
te en ningún establecimiento como 
alumno, salvo el caso de haber sido 
absuelto por sentencia firme y en vir
tud de haber comprobado su inocen
cia. A todo alumno excluido por ese 
motivo, se le cancelará la matrícula y 
se dará aviso al padre, tutor o en
cargado para su conocimiento.

Artículo 53.—Todo castigo que se 
imponga deberá anotarse en el libro 
correspondiente, con especificación de 
la causa y resultados obtenidos.

En el caso de expulsión, se remitirá 
copia del Acta del Consejo de En
señanza a la Secretaría de Educación 
Pública, a la Dirección General res
pectiva y otra al padre, tutor o en
cargado del alumno, expresando siem
pre el motivo de la expulsión.

PARA MEJOR SEGUR1BA0
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA G A C E T A , y  p r o c u r a  

mandar los originales de 

sos avisos con toda cla

ridad para evitar equ. 

vocaciones.

A V I S O S

B C I U T E 8

E! infrascrito. Secretario del 
íuzKodo 19 de Letras de lo 
C'vil, de este departam ento, 
rv-c* saber: que en ia audiencia 
leí día miércoles veintiuno de 
*bril en tran te  a  las d¡pz de la 
mañana se rem ata' á en púb’ic- 
subasta el inrru ble que &FÍ se 
lea cribe: "Un lote de terreno, 
ituado en el barrio "E l Per* 

pe tu o Socorro"* de esta ciudad,

con ciento noventa varas cua
dradas, que mide y lim ita: al 
Norte, nueve metros con veinte 
centím etros, con lote núm e 
ro "21**; al Sur, ocho m etros 
cincuenta centímetros, con lote 
número " l  9” ; al Este, quince 
metro?, calle de por medio, con 
ote N9 ‘80* ; y, al Oeste, 

quirce m etros setenta y cinco 
centímetro?, con lote núm e
ro "7 5 ". Hay construida sobre 
el anterior Jote, una casa com.
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puesta de dos piezas de b a ja 
reque, y ura rieza más pero 
de piedra"’. El dominio del 
inmueble relacionado se en 
cu en tra  inscrito en el Registre' 
de la Propiedad Inmueble de 
e s te  departamento con Ins nú* 
m eros 393, folios 484 y 485 del 
Tom o 122 a favor de Juan 
Núftez Chávez. El inmueble 
anteriorm ente relacionado fu- 
valorado por el Perito José Ra
m írez  Soto en veintiún mi) 
lem pirds exactos. Y se rem a
t a r á  para hacer efectiva la 
can tidad  de cinco mil lempiras 
exactos, intereses y costas del 
ju ic io  que Juan Núñez Chóvez 
e s  en deberle a  Celestina Agui- 
lar. Es de advertirse que por 
t ra ta r s e  de primera licitación, 
no  se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
te s  del avalúo. Todo lo cual 
«e pone en conocimiento del 
público, en demanda de posto
r e s .—Tegucigalpa, D. C., ju e 
ves 4 de marzo de 1965.

Leo Valladares Lanza,
Srio.

D el 22 M. al 13 A. 65.

£1 infrascrito, Secretario  del 
Ju zg ad o  l v de L etras de lo Civil 
ue este departamento, hace saber: 
rs£ue en la  audiencia del día m iér
coles veintiuno de abril entrante, 
a  la s  dies de la m añana, se rem a
ta rá n , en pública subasta los in
muebles, que a continuación se des
criben : 1®—Ochenta y  seis caba
ñ e r ía  de tie rras con nueve mil seis
cien tas veinticinco diezmilésimas de 
caballería, medida antigua, situada 
en la  Aldea de Azacuaipa, ju ris 
dicción de Juticalpa, Olancho, cuyos 
lim ites son: al Norte, m ontaña n a 
cional; a l Sur, sitio de S an ta  M a
fia ; a l  Este, sitio de la  M unicipa
lidad de Catacamas, quebrada de 
'Loe Mezcales’* y Río Guayam bre 
í e  po r medio; y, al Oeste, el mis- 
n o  sitio de Santa M aría y  Que- 
w ad a  de “Guajiniquel"; 29—Se
senta caballerías de tie rras, medi
t a  an tigua, en el sitio de Santiago 
Se Azacuaipa, jurisdicción de Ju ti- 
:alpa, en Olancho, cuyos lim ites 
son: a l Norte, m ontaña nacional, 
que divide el mencionado sitio con 
il de San Felipe; al Sur, el Rio 
‘O uayape” y  m ontaña n ac ional: al 
Oriente, terreno de C atacam as; y 
al Poniente, sitio del Junquillo, ju 
risdicción de "E¡1 P araíso” ; 3V— 
c. 'a to rce  caballerías de tie rra , me- 
1ida antigua, en el sitio  de San 
"ranciseo  de “El Corral” , jurisdic- 

(Sn de Juticalpa, departam ento de
i lancho, limitado: al N orte, en
cuentro  de los Ríos Ju tica lpa  y 
í^uayape y  tierras de “La Em pali
cada" : al Sur, serranía nacional; 
a l  Oriente, tierras del C apitán Ju 
lián  Célix, hoy sitio de San Felipe; 
y  a l Poniente, cordillera nacional; 
4 *—Seis caballerías de tie rra , m e
c id a  antigua, en el sitio "Los Mez
ca les" , jurisdicción de Juticalpa, 
O lancho lim itada: al N orte, Río 
G uayapel al Sur, m ontaña nacio
n a l ;  a l Oriente, serranía nacional; 
-y, a l Oeste, cordillera nacional y 
SUo Guayape; pertenecientes a  “L a 
'G anadera de Azacuaipa, S. de 
■&. u w, inscritos en el R egistro  de

la P ropiedad  del departamento de 
Olancho, con los números siguien
tes: el P rim er Inmueble bajo el 
N v 472, Folio 384 y 385, Tomo 2"; 
el Segundo Inmueble con el asien
to N’? 469, Folio 383 del Tomo 2V; 
el T ercer Inmueble N® 470, Folio 
383 y 384, Tomo 2* l); y el Cuarto 
Inm ueble N* 471, Folio 384 del To
mo fueron  valoradas por el In 
geniero  Jo rg e  Alian Aguilar Sar
m iento, en la  cantidad de Sesenta 
m il O chocientos lempiras, las cien
to  se sen ta  y  seis caballerías. Y se 
rem a ta rá n  p a ra  hacer efectiva la 
can tidad  de ocho mil cuatrocientos 
noven ta y  nueve lempiras, con no
v en ta  y  nueve centavos, intereses 
y costas, que La Ganadera de 
A zacuaipa, S. de R. L., es en de
berle a  A urelio  Zavala Turcios. To
do lo cual se pone en conocimien
to del público en general en de
m anda de postores. Se advierte 
que, p o r tra ta rse  de Prim era Li
citación, no se aceptarán posturas 
que no cubran  las dos terceras 
o a rte s  del a v a l ó  o.—Tegucigalpa, 
D. C.T m a rte s  23 de marzo de 1965.

LEO  V A LL A D A R E S L„ 
Secretarlo,

Del 24 M. al 20 A. 65.

E l in frascrito , Secretario del 
Juzgado  P rim ero  de Letras de lo 
Civil, del departam ento de F ra n 
cisco M orazán, al público en gene
ra l y  p a ra  los efectos de Ley, ha
ce sa b e r: que en la  audiencia que 
se ce leb ra rá  en el local de este 
Juzgado, el día jueves, ocho de 
ab ril del corriente año, a  las diez 
de la  m añana , se rem atará en pú
blica su b a s ta  el inmueble que se 
describe a  continuación: “Un solar 
situado en el centro de esta ciudad 
cap ita l, cuya medida es de tre in ta  
y  tre s  v a ra s  de N orte a  Sur, por 
v e in ticu a tro  varas de O riente a  
Poniente, lim itado: al Norte, con 
casas  y  solares de los herederos 
de don A belardo Zelaya y  de do
ñ a  C am ila Díaz, hoy de propiedad 
de la  señ o rita  Victoria González F. 
y  de las herederas de don Santos 
Soto; a i Sur, con casa de los he
rederos de don Abelardo Zelaya, 
hoy  de don Pedro A  s  f u  r  a  
y  Jo rg e  J . Larach, Avenida 
C ervan tes  de por medio; al Este , 
p rop iedad  de Cipriano Velásquez, 
hoy  del Banco de Honduras; y  a i 
O este, con casa de los herederos 
de don A gapito  Lazo, hoy de la  
sucesión de don Rubén R. Barrien- 
tos. E n  el so lar antes descrito hay  
constru ido  un  edificio de concreto 
arm ado  de tre s  pisos: el prim er pi
so o p la n ta  baja, consta de un gran  
salón com ercial, de cuatrocientos 
se ten ta  m etro s  cuadrados de super
ficie; un mezzanine de doscientos 
tre in ta  m etros cuadrados de super
ficie, con dos portones grandes, 
dos bodegas m edianas y dos ser
vicios sanitarios. Desde los niveles 
de los a rranques del edificio se le
v an tan  ocho columnas o p ilastras 
de concreto armado, de cuarenta 

, y cinco centím etros de diámetro. 
T iene h ac ia  la  calle dos puertas, 
dos v itr in a s  m edianas y una v itr i
n a  doble, todas protegidas por sus 
respectivas cortinas metálicas, y 
sobre la  v ig a  de las puertas y  vi
tr in a s , con tinúa la  prolongación de 
la  p ared  de bloques de vidrio. El 
segundo piso consta de dos depar
ta m en to s  iguales: uno hacia el la 
do  O rien ta l, y  el otro hacia el lado 
O ccidental; están  formados por una

sala-com edor de seis m etros y 
ochenta centím etros, por cinco me
tros sesen ta centímetros, por seis 
m etros cuaren ta centím etros; una 
cocina de tres m etros cuarenta cen
tím etros, por cuatro m etros no
ven ta  centím etros; un servicio sa
n ita rio  de noventa centímetros, por 
un m e tro  cuaren ta centím etros; un 
g uardado r de un m etro tre in ta  cen
tím etros, por un m etro ochenta 
cen tím etros; un dormitorio de cua
tro  m etros, por seis m etros trein ta  
cen tím etros; un  baño de un  m etro 
ochenta centím etros, por tres  me
tro s  cu a ren ta  centím etros; un ro
pero de un  m etro  tre in ta  centíme
tro s ; un  dorm itorio de cuatro  me
tros vein te centím etros, por seis 
m etros; un  baño de un m etro ochen
ta  centím etros, por tres m etros se
sen ta  centím etros; dos roperos de 
un m etro  tre in ta  centímetros, por 
un m etro  cuaren ta centímetros, 
cada uno. El patio  tiene tres me
tro s  diez centím etros, por once me
tro s  quince centím etros. El tercer 
piso consta de otros dos departa
m entos exactam ente iguales a los 
del segundo piso, con sus respec
tivos servicios sanitarios p ara  los 
patronos y  servidum bre; tiene ins
ta lación  de agua caliente y  fría  
con tanque de concreto armado, de 
tre s  depósitos; y otro tanque, tam 
bién g rande y  de concreto armado 
de dos depósitos, oon agua perm a
nente p a ra  los cinco departamentos. 
En todo el edificio la  instalación 
eléctrica, es de tubo rígido y  bajo 
repello. Tiene un contador de agua 
y o tro  contador de corriente eléc
trica, p a ra  cada uno de los depar
tam entos. La edificación de estos 
cinco departam entos se levanta so
bre u n a  superficie de setecientas 
noventa y dos v a ra s  cuadradas. 
T odas la s  paredes son de concreto 
arm ado, de p ied ra  y ladrillo rafón, 
con repellos de prim era clase; los 
cielos son de concreto arm ado; los 
pisos e s tán  enladrillados con ladri
llo de cemento. Todo el edificio es
tá  p in tad o  con p in tu ra de aceite, 
tiene dos escaleras anchas que con
ducen h a s ta  la  azotea, oon su  ba
ran d a  de hierro y pasam anos de 
cedro. L a  pared construida hacia 
el S u r, o sea fren te  a  la Avenida 
C ervan tes es de ladrillo de vidrio; 
y  la s  v en tan as sobre estas paredes 
tienen  un  m arco de aluminio con 
vidrio. Todas la s  puertas, venta
n a s  y  v id rie ras son de caoba y ce
dro. E n  la  azotea que cubre el edi
ficio h ay  cua tro  cuartos con sus 
respectivos servicios sanitarios, du
ch as y  cua tro  lavanderas de am 
plio espacio. E l techo de estos cua
tro  cu a rto s  está  cubierto con lá
m inas de zinc. E l edificio tiene ya 
su  cabana propia para adaptarle 
un ascensor eléctrico. También se 
incluye la  m edianería de la  pared 
v ie ja  del rum bo oriente, que no se 
tocó en la  construcción del moder
no edificio; m edianería que consta 
en e sc ritu ra  pública. Las mejoras 
descritas han sido legalmente re
g is tra d as ; y el dominio pleno de] 
inmueble, con dichas mejoras, está 
inscrito  a  favor del ejecutado li
cenciado Antonio Ramón Díaz, cor 
el núm ero  267, Folio 348 y 349 de! 
Tomo 128, del Registro de la  Pro
piedad Inm ueble de este departa
m en to”. Dicho inmueble, con sus 
m ejoras, fue valuado de común 
acuerdo por las partes, en la  res
pec tiva  E scritu ra  Pública Hipote
ca ria , en quinientos mil lempiras; 

j y se re m a ta rá  p a ra  pagar cantidad

de dinero que, en efectivo, le ’ 
adeuda el dem andado Abogado An- ¡ 
ionio Ram ón Díaz, al Banco de 
Honduras. S. A., de este domici
lio. El rep resen tan te  del Banco de 
Honduras es el Abogado José Lá
zaro A révalo Vasconcelos. Se ad
vierte que por tra ta rse  de segunda 
licitación es postu ra hábil la que 
se hiciere por cualquier cantidad, 
de acuerdo con el Artículo 492 del 
Código de Procedim ientos.—Tegu
cigalpa, D istrito  Central, 23 de 
m arzo de 1965.

L E O  V A L L A D A R E S  L.
Secretario.

Del 25 M. a l 2 A. 65.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado lp de Letras de lo C iv il, 
leí departamento de Frtnclaco Mo- 
r*zin, hace saber: que en la audien
cia det día vierne treinta de abril 
•mirante, a laa nueve y media de 1* 
noaQana, se rematará en pública 
mbasta el inmueble que te descri
be a continuación: Un terreno co
nocido como Santa Catarina de la 
Milpa Vlej», hoy denominado Loe 
Pirineo*, ubicado en la jurisdicción 
del municipio de Cedros, en este 
departamento, con una extensión 
superficial de quinientas noventa 
hectáreas y mil quinientos siete 
raetres cuadrados, que Umita al 
Norte, con San Antorio de la An
gostura: a) Sur, terrenos de Sira* 
guara: al Este, terrenos de Nues
tra Señora del Carmen, y al Oeste, 
terrenos de Moya y Sica guara. El 
anterior inmueble eatá inscrita ba
jo el Np 413. folios 673 y 674, del 
Tomo 82 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamen
to, a favor del difuoto Arturo 
Laínez Espinoz*. El anterior in
mueble fué valorado por el Perito 
Ingeniero Marco Tullo Bonilla, en 
a cantidad de ciento setenta mil 
ernpiras exactos. Y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de 
ileciséls mil ciento noventa y tres 
lempiras, con noventlocho cents- 
vos, Intereses pactados y costas del 
juicio, que el que fué don Arturo 
Laínez Espinosa, es en deberle a 
Mauro Membreño Forrera, Todo lo 
anterior se podo en conocimiento 
tel público, en demanda de posto
res y, se advierte que por tratarse 
le primera licitación, no se acepta
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo—Tegu
cigalpa, Distrito Central, tunea 29 
de marzo de 1965.

LEO VALLADARES LANZA,
Secretario.

Del 31 M. al 27 A. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, del depar
amento de Francisco Morazán, hace 

saber: Que en la audiencia del día 
sábado diez de abril entrante, a las 
diez de la mañana, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que a con
tinuación se describe: “Una casa, con 
paredes de adobe, con arranques y ci
mientos de piedra, con techo de teja, 
compuesta de seis piezas de habitación, 
enladrillada de cemento totalmente, 
dividida de Este a Oeste por un muro 
de adobe, en dos compartimientos de 
la siguiente forma: de un lado, tres 
piezas frente a la Avenida Paulino Va
lladares, incluyendo la esquina y otra 
hacia la calle de la Policía Nacional; 
del otro compartimiento quedan, dos 
piezas hacia la última calle nombrada 
y un pequeño cuarto en el interior; 
dos de los cuartos de la primera divi-

r-65

7 l-w que se orientan hacía el 0»  
te; t:-ne ’-crvi> ios sanitarios de Un 
v e<>n baño individual; la pí«a de k 
esquina, tiene un lavamanos de loa, 
ti que queda bacía la calle de la Pfr 
lir ia, tiene servicios de loca; el as 
pundo compartimiento tiene además de 
lo descrito: cocina, baño y lavandera* 
de cemento, un pequeño patío «ce
mentado, un lavamanos e inodoro de 
loza: tiene cada comparrámeMS m 
corredor de dos y media varas de an
cho, más o menos, el primero de Eate 
a Oeste y el segundo de Norte a Sor; 
esta casa está ubicada na d Barrio 
Abajo de esta ciudad, ea m  kmas 
de forma irregular, que mide y barita: 
al Norte, mediando la Avenida Paji
no Valladares, con casa de Rehuido 
Fritzgardner, ahora de Coronado Zó- 
niga, diecinueve varas dos pulgadas; 
al Sur, con casa de Ludia Mejía de 
Camero, veintiuna varas, veinte pulga
das; al Este, calle de por medio m  
casa de Micaela de Romero, vdntíem 
tro varas, doce pulgadas; y, al Oeste, 
con casa de Leonarda Galo, roto úl
tima linea es irregular: pues «guiado 
primeramente él rumbo Sor, n  mi
diendo dieciséis varas, luego m taro- 
duce una vara de Oeste a Este; hcf» 
de Norte a Sur, avanza nueve tiras 
y un cuarto de vara, pan temriur 
finalmente; se agrega qué laa pandes 
del Sur y Oeste, son n edhd w a II 
inmueble arriba relacionado se Suma
tra inscrito a favor de Gorina Serios 
Gutiérrez, con el N® 104, Fofos 87 y 
88, del Tomo 100, del Registro de ú 
Propiedad Inmueble de este dcpeitt- 
mento. Fue valorado de común acuerdo 
por las partes en la cantidad de so 
senta mil lempiras (L 60.000.00). Y 
se rematará para hacer efectiva la se
ma de veinticinco mil lempiras .......
(L 25.000.00) más intereses y codea 
que la señora Corina Suriano Getíe- 
rrez es en deberle a Tomasa, Dolores 
y Matilde Travieso Castro. Todo la 
cual se pone en conocimiento del pú
blico en demanda de postores, advir- 
tiendose que, por tratarse de segando 
limitación, cualquier postura será há
bil.—Tegucigalpa, D. G, martes 30 de 
marzo de 1965.

Leo Valladares Laas. 
Secretario.

Del 31 M. al 8 A. 65.

H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Teréero d« 
1° Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, >1 público 
”ii general y para los efectúe 
d*» ley, hace aaber; que ette 
Juzgado, con fecha dieciocho 
de marzo en curso, dictó san- 
tencia declarando a los seño
rea Gregorio Rubén, Antonio 
Saluatino. Carmen E s té is , 
Santos Eutasio, Ana Rosinda. 
J<sá Luis, Rodolfo Urbano, 
Zoila Catalina, Héctor Ger
trudis A u g  u s t o Guadalupe, 
todos ellos de apellido Estrada 
Varela, y la señora Sebastiana 
Várela Flores, por una parte, y 
por otra parte, a loa menores 
W ilfredo y Feria Marina Es
trada Vareta, herederos tes
tamentarios del difunto actor 
Pedro Antonio Estrila, quien 
falleció en este Distrito Cen
tral el veintiuno de octubre 
del año recién pasado, y ks
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I I B I i n n E S E :

Citado usted solicite 
«a fwMkaáón en La 
GACETA, entiéndase 
eos d Administrador en 
I  Tipógrafo Nacional

medié lt posesión efectiva 
lato herencia, a ios once pri- 
■mportf y a  los dos últi 
•oa por medio de bq m adre la 
clon Sebastiana Varela Fió
le, s» perjuicio de otros he- 
aleros de igual o m ejor de- 
xbo-Tegucigalpa, D. C., 25 
le nano de 1965.

Oblando Carias C., 
Srio.

a  65.

KKSIfeDbE SUBCAS

U infrascrita, Je fe  de la 
tetón de Patentes y Marcas 
Itftbrica, dependiente de la 
botería de Economía y Ha- 
toda, hace saber: que con, 
tei nueve de marzo del año( 
aeorsQ.se admitió la solici- 
M qos d i c e :  ‘"Registro y 
fcteits de una marca de fá- 
bto—Jefatura del Gobierno 
Hitar—Economía y Hacien- 
h-En representación de la 
npiñí* The Norwicb Phar- 
m \ Cora pan y, una corpora- 
jfcdel Estado de New York, 
««factureros domiciliados 
■ Eaton Avenue, Ciudad de 
towieb, Estado de New York, 
btadoa Unidos de América, 
agón el poder que obra en esa 
teetuis, respetuosamente 
atpareíeo a solicitar el regis- 
n j  depósito de la m arca de 
Sbrica distinguida c o n  las 
(tras:

Kfto el clisé, marca que am- 
m , distingue y protege, en 
wsfennMad con e) certificado 
hregistro N 913543 de 14 de 
isa i ode 1962, inscrita en la 
feróade Marcas y Patentes 
lt Invención de la República 
fe Guatemala, sustancias y 
productos usados en medicina, 
hnateia, medicina veterina- 
di e higiene; perfumería y ar
tel»  de tocador; drogas na- 
te tte * preparadas; a g u a s  
a ten te  medicinales, vinos 
Titear, la marca indepen
dáis de tamaño, coloro dise* 
laMpadal, se aplica o fija a los 
catees, paqoetes. empaques, 
» te  y « n o ten »  que los con- 
tesa por medio impreeiones,

Lt-'.afr*9crlt», JefeMell* Saceiúo de Patentes y'Marcav de Fábrice 
depeooteote de iagSearet&n* de Ezonornta y Hacienda, hace saber: que 
con fecha cuatro da’m arz'^ieljaííi en cutbo, ae.aimitió la solicitul qni- 
á ce: “ Registro y deposito de una coarca de fábrica.—Jefatura de! Go. 
b erno Militar, —Economía y Hacienda— En representación de la Cona- 
paBíi Mack Trueles, Inc., una corporación de! Estado de Nueva York 
manufactureras, domiciliados en[8í Chestnut Ridge, Ciudad Montvale, 
Estado de New Jersey. Estados Unidos de América, según el poder que 
acompaño, -^epetuosamente comparezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denominada:

(Diseño) palabra, segó o el cllaé y conforme al adjunto certificado de 
registro Np ¿57.920, del 18 de jualo de 1929, renovado por veinte años, 
el 18 de junio de 1949, en la Oficina d esa ten tas de los Estados Unidos 
1e América, marca que ampara,'distingue y protege oamtonei de mo
tor y bases de todas las descripciones; la marca, Independiente de 
tamaño o color, se aplica o fija a los;» rfcí etilos o a las cajas, empaques r 
fardos que los contiene a, por medio de Impresiones, grabados, etiquetas 
marbetes, estarcidos, y en las otras formas y modos generalmente em 
oleados en la Industria y el comercio, para todo lo coal se agregan los 
demás documentos de ley.—’Teguclgclpa, D. C., cuatro de m ano de 
mil novecientos sesenta y cinco.—(H Mario B □■tillo” . Lo que se'pone 
del conocimiento del público para ios efectos de ley.—Teguelgalpa, D. 
C-, 12 de marso de 1965.

A&OBNTXKA M. DB CHÁVK1
lp y 12 A. 65.

placas, grabados, m arbetes, 
y en las otras form as, y modos 
generalm ente acostum brados 
en el comercio y en la indus
tria. para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C-, nue
ve de marzo de mil novecientos 
sesenta y cinco,—(f) M a r i o  
Bustillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 19 de marzo de 1965.

Argentina M. de Ch ív ez

19,12 y 22 A. 65.

La infrascrita, Je fe  de le 
Sección de Paten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente ,de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha veinte de febrero del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: * ‘Registro y depósito 
de una marca de fáb rica .-Jefe- 
tura del Gobierno M ilita r.— 
Economía y  Hacienda,—En 
representación del señor Mario 
Jerez Rivera, mayor do edad, 
ciudadano guatem alteco, in
dustrial y comerciante, domi
ciliado en la ciudad de Guate
mala, República de Guatemala, 
según poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosam ente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denom i
nada: “ Plaetiram a” ,

y la figura de un águila en 
actitud de vuelo, según el 
clisé» conforme al adjunto  cer
tificado de registro  N9 15.157 
de 20 de junio de 1964, in t

en to  en la Oficina de M arcas 
y Patentes de Invención de la 
República de Guatemala, m ar
ca que ampara, distingue y 
protebe petacas, m aletas, guar
niciones, monturas, carpetas y 
carteras de bolsillo, bolsones 
para escolares, especialm ente 
hechos de plástico y sus deri
vados; la marca, independiente 
de tam año o color, se aplica 
o fija a los artículos o a  las 
cajas, paquetes, empaques, en
voltorios que los contienen, 
avisos, material descriptivo y 
propaganda en general, por 
medio de impresiones, g raba
dos, etiquetas, m arbetes, es
ta acid os, y en otras form as y 
modoB generalm ente em plea
dos en el comercio y en la in 
dustria, para todo lo cual se 
agregan  los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinte de febrero de mil nove
cientos Besenta y cinco.— (f) 
M ario Bustillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1965.

Argentina M. de Chávez 
19 A . 65.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de febrero del 
año en curso, se a d m i t i ó  
la solicitud que dice: “ R egis
tro y depósito de una m arca 
de fá b r ic a .-Je fa tu ra  dei Go 
bierno M ilitar.—Economía y 
H acienda.—En representación 
de la firma Giuseppe Triolo, 
P residente de Trifar-Chiaseo, 
m anufacturero, domiciliado er 
Chiasso, Corso San G ottardo 
20, Suiza, según el poder que 
obra en esa Secretaría de E s

tado, ¡respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

TRIFM-12
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 265, del 12 de noviembre 
de 1963, inscrito en la Oficina 
Federal de la Propiedad In te
lectual en Berna, Suiza, marca 
que am para, distingue y pro
tege especialidades farm acéu
ticas a base de la vitamina 
B-12; la m arca, independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los en
vases, paquetes, cajas y en
voltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, pla
cas, grabados, etiquetas, m ar
betes, estarcidos, y en Isb otras 
form ss y modos generalm ente 
empleados en la industria y 
en el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C., dieciocho de febre
ro de mil novecientos sesenta 
y cinco.—(f) Mario Bustillo” . 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
25 de febrero de 1965.

Abcbhtina M. de Chávkz.

19 A. 65.

La infrascrita . Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de febrero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y  depósito de una marca de 
fá b r ic a .-J e fa tu ra  del Gobier
no M ilitar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la firma Giuseppe Triolo, P re 
sidente de Trifar-G hiasso, m a
nufacturero, domiciliado en 
Chiasso, Corso San Gottardo 
20. Suiza, según ei poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosam ente compa
rezco a solicitar el registro  y 
depósito de la m arca de fábri
ca denominada:

oala ora, según el clisé, y con
forme al adjunto certificado 
de registro  N9 262, del 8 de 
noviembre de 1963, inscrito 
en la Oficina Federal de le 
Propiedad Intelectual en Ber
na, Suiza, marca que ampara, 
distingue y protege en general, 
iroductos farmacéuticos; la 
narca, independiente de ta- 
naño, color o diseño especial, se 
«plica o fija a los ^rv«ses, pa
quetes. cajas y envoltorios que 
los contienen, por medio de

im presiones, placas, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en o tras formas y modos ge
neralm ente empleados en la 
industria, y en el comercio, 
para  todo lo cual se agregan 
los dem ás documentos de ley ,- 
Tegucigalpa, D .C .. dieciocho 
de febrero  de mil novecientos 
sesenta y c in c o .—(f) Mario 
Bustillo” , Lo que Be pone del 
conocimiento del público para  
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 25 de febrero 196&

Argentina M. de Chávez 
19 A. 65.

La infrascrita , Jefe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda» hace saber: que con 
fecha dieciocho de febrero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá 
brica.—Jefa tu ra  del Gobierno 
M ilita r—Economía y Hacien
da.—E n representación de la 
firm a Giuseppe Triolo, P re
sidente de T  r i f a r-Chiasso, 
m anufacturero, domiciliado en 
Chiasso, Corso San G ottardo 
20, Suiza, según el poder que 
obra en esa Secretaria de E s
tado, respetuosam ente compa
rezco a solicitar el registro  y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

palabra, según el clisé y con
form e al adjunto certificado de 
reg istro  N9 262, del 8 de no
viem bre de 1963, inscrito en 
ia Oficina Federal de la Pro
piedad Intelectual en Berna» 
Suiza, m arca que ampara, dis
tingue y p r o t e g e  productos 
farm acéuticos en general; la 
m arca, independiente de tam a
ño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los envases, pa
quetes, cajas y envoltorios que 
contienen d i c h o s  productos, 
por medio de impresiones, pla
cas grabados, etiquetas, m ar
betes, estarcidos, y en otraa 
form as y modos generalm ente 
empleados en la industria y  
en el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cum entos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.. dieciocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
c in co —(fl M a r i o  Bustillo” . 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
He ley.—Tegucigalpa, D. C., 
25 de febrero  de 1965

Argentina M. de Chávez 
19 A. 65.

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Patentes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la. 
Secretaría de Economía y H a -
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que con]dp reg istro  N9 177 del 3 de 
agosto de 1964, inscrito en la

ciendaf hace saber: 
fecha dieciocho de febrero del 
año en curso, se admitió la 
eolícitud que dice: “ Registro 
y  depósito de una marca de fá  
brica.—Jefatura del Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hacien
d a .—En representación de la 
firma Giuseppe Triol o, P re  
Bidente de Trifar-Chiasso, con 

domicilio en Chissso, Corso 
S a n  Gotardo20, Suiza, según 
<1 poder que acompaño, res
petuosam ente comparezco a so
lic ita r el registro y depósito 
d e  la marca de fábrica deno
m inada:

TETH
palabra, según^el clisé y con
form e al adjunto certificado 
d e  registro N9 291, del 12 de 
diciembre* de 1961, inscrito en 
la  Oficina Federal de la Pro 
p iedad Intelectual de Berna, 
Suiza, marca que am para, dls- 
t in g u e  y protege, en general, 
productos farmacéuticos; la 
m arca, independiente de ta 
m año, color o diseño especial, 
se  aplica o fija a los envases, 
c a ja s , paquetes y envoltorios 
q u e  los contienen, por medio 
d e  Impresiones, grabados, e ti
quetas, marbetes, estarcidos, y 
e n  otras formas y modos g e 
neralm ente empleados en la 
in d u stria  y en el comercio, p a 
r a  todo lo cual se agregan los 
dem ás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
d e  febrero de mil novecientos 
sesen ta  y cinco.—(f) M ario 
B ustillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
l08 efectos de ley.—Tegucigal 
pa , D. C., 26 de febrero de 
1965.

Argentina M. de Chávez 
19 A. 65.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
d e  Fábrica, dependiente de la 
S ecretaría  de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha  dieciocho de febrero del 
año en curso, re  admitió la 
solicitud que dice: " Registro 
y  depósito de una m srea de fá 
b rica .—Jefatu ra  del Gobierno 
M il i ta r—Economía y Haeien 
d a .—En representación de la 
ca sa  GiuBeppe T rido , Presi
d e n te  de Trifar-Chiasso, Cor
so San Gottardo 20. Suiza, Be- 
g ú n  el poder que obra en esa 
Secretarla de Estado, respe
tuosam ente comparezco a so
lic ita r  el registro y depósito 
d e  la marca de fábrica deno. 
m inada:

palabra, según el clisé y con- 
fo n n e  al adjunto certificado

Oficina Federal de la Propie 
dad Intelectual en Berna Sui
za, m arca que ampara, distin 
gue y protege productos y es
pecialidades farmacéuticas; la 
m arca, independiente de ta 
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los envases, 
ra ja s , paquetes y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones,' placas, g raba
dos, etiquetas, marbetes, es
ta rc id o s / y en otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en la* industria y en el co
mercio, para todo lo cual se 
agregan  los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de febrero de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Mario BuBtillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 26 de fe 
brero de 1965.

Aucentüva M. dx Chívxz.

19 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca® 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría  de Economía y Ha
cienda, hace saber: !que¡con 
fecha dieciocho de febrero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "R egistro  
y depósito de una marca de 
fábrica .—Jefa tu ra  del Gobier 
no M ilitar.—Economía y H a
cienda.—En representación de 
la firm a Giuseppe T rido, P re
sidente de T r ifa r -C h ia s s o , 
m anufacturero  domiciliado en 
Chiasso, Corso San Gottardo 
20, Suiza, según el poder que 
obra en  esa Secretaría de Es
tado, respetuosam ente compa
rezco a solicitar el registro  y 
depósito de la marca de fáb ri
ca denominada:

palabra, según el [clisé y con
form e al adjunto certificada 
de reg istro  N? 177 del 3 de 
agosto de 1964, inscrito en la 
Oficina Federal de la Propie
dad Intelectual sn B e r n a ,  
Suiza, m arca que ampara, dis
tingue y protege prcductos y 
especialidades farmacéuticas 
en general; la marca, indepen
d ien te  de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a los envases, paquetes, cajas 
y envoltorios que coptienen 
dichos productos, por medir 
de impresiones, placas, g raba
dos, etiquetas, m arbetes, es
tarcidos y en otras forir as y 
modos generalmente emplea
dos en la induttria y en el 
comercio, para todo lo cual s* 
agregan  los demás documentos 
de ley .—Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de febrero de mil

novecientos sesenta y cinco.— 
(f) M ario Bustillo” . Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para  loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C„ 26 
de febrero de 1965.

Argentina M. de Cháve2 
19 A. 65

L a  in frascrita , Je fe  de la 
Sección de P aten tes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de I» 
Secre taría  de Economía y Ha
cienda, hace saper: que con 
fecha dieciocho de febrero del 
uño en curso, se sdmtió lt> 
solicitud que dice: "Registrr 
y depósito de una m arca d t 
fábrica .—Je fa tu ra  del Gobier
no M ilitar.—Economía y  Ha
cienda.—En representación de 
[a firm a Giuseppe Trioío. P re
sidente de T  r  i f  a r-Chiasso, 
m anufacturero domiciliado en 
Chissso, Corso San Gottardo 
20, Suiza, según el peder que 
obra en esa ¡secretaria de Es
tado, respetuosam ente compa
rezco a solicitar el regí* tro y 
depósito de la marca de fábrica 
denom inada:

palabra, según el clisé y con
form e al adjunto certificado 
de reg istro  1S3 de) 11 de 
jun io  de 1963, inscrito en la 
Oficina Federal de la Propie
dad Intelectual en B e r n a ,  
Suiza, m arca que ampara, dis
tingue y  protege productor 
farm acéuticos en general; le 
m arca, independiente de ta 
maño, c o le ro  diseño especial, 
se aplica o fija a los envases, 
paquetes, cajas y envoltorios 
que contienen a dichos pro
ductos, por medio de impresio
nes. placas, grabados, etique, 
tas, m arbetes, estarcidos, y en 
o tra b form as y moflee general
m ente  empleados en la indus
tr ia  y en el comercio, para 
todo lo cual se agregan loe 
dem ás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciorho 
de febrero de mil novecientos 
aeBents y  cinco.—tí)  (Mario 
Bustillo” . Lo que se roñe del 
conocimiento del túblico para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C ,*26 de febrero de 1965 

Argentina M. de Chávez 
19 A. 65.

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de )t> 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor 
fecha veinte de febrero del 
año en curso, se admitió la so* 
-teitud que dice: "R egistro  y 
depósito de una marca de fá 
brica.—Jefa tu ra  del Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hacien
da. — En representación dei

señor M a r i  o Jerez Rivera, 
mayor de e d a d ,  ciudadano 
guatem alteco, industrial y co
m erciante, domiciliado en la 
ciudad de Guatemala, R--pú
blica de Guatemala, según el 
poder que acompaño, respe
tuosam ente comparezco a soli
c itar el reg istro  y depósito de 
la m arca de fábrica denomina
da:

palabra, según el clisé, y con
forme al adjunto  certificado de 
re g s tro  N9 15,159, de 20 de 
junio de 1964, inscrito en la 
Oficina de M arras y  Patente* 
de Invención de la República 
de Guatem ala, m arca que am 
para, d istingue y protege pa
pelería en general y toda clase 
de artículos de escritorio; la 
marca, independiente de tam a
ño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos o a 
las cajas, paquetes, empaques, 
envoltorios que los contienen, 
avisos, m aterial descriptivo y 
propaganda en general, por 
medio de impresiones, graba
dos, e tiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en otras formas y 
modos generalm ente emplea 
dos en el comercio y en la in
dustria , para todo lo cual se 
agregan  los demás documen 
tos de ley .—Tegucigalpa, D.C. 
veinte de febrero  de mil nove- 
cientos sesenta y cinco—(f) 
Mario Bustillo” . Lo que si 
pone de) conocimiento del pú
blico p a ra  los efectos de ley.— 
Teguciga’pa, D. C., 24 de fe
brero de 1965.

Argentina M. de Chávez 
19 A. 65.

La in fra ccrita, Je fe  de h  
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica , denendiente de la 
Secretaría  de Economía y H v  
cienda, hace saber: que con f  • 
cha dieciocho de febrero d*l 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ R eghtro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Je fa tu ra  del G o b i e r  n o 
M ilitar.—Economía y Hacien
da.—E n representación de la 
firm a Giuseppe T rido , P resi
dente de T rifa r  Chiaeso, m anu
facturero  domiciliado en Chi
asso, Corso San Gottardo 20, 
Suiza, según el poder que obra 
en esa Secretarla  de Estado, 
respetuosam ente comparezco i 
solicitar el registro  y depósito 
de la m arca de fábrica denomi 
nada:

Dalabra, según el clisé y con 
forme a )  adjunto  certificad' 
de reg istro  N9 291 del 12 dt 
diciem bre de 1961, inscrito ei 
la Oficina Federal de la Pro

piedad !Intelectual en fien*. 
Suiza, marca que ampara, da 
tingue y p r o t e g e producto 
farniHcéuMcos en general; la 
rorrea, independiente de tan* 
ño, color o diseño especial, « 
aplica o fija a los envuei, 
paquetes, cajas y envoltorios 
que contienen a dichoapro- 
ductos, por medio de impre
siones, placas, g r a b a d o s ,  
etiquetas, mar betel, estarci
dos y en otras formas y mo
dos generalmente empleado! 
en la industria y en el comer
cio. para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C,, die
ciocho de febrero de mil nove, 
cientos sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bustillo” . Lo que lepo- 
ne del conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C„ 26 de febre
ro de 1965.

Argkntina M. db Caim  
19 A. 65.

La infrascrita. Jefe de b 
Sfcc ón de Patentefl y Miren 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coa 
fecha dieciocho de febrero del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y de
pósito de'una marca de fábri
ca.—-Jefatura d e l  Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hacha
da.—E n representación de la 
firma Giuseppe Triolo, Pre
sidente de T rif «r-Chiaaro, Ccv- 
-o San Gottardo 20, Soiza, se
gún el p o d e r  que obra ai 
e3a Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la m arca de fábrica deno
minada:

DIICYCLI
palabra, según el diré, y era- 
forme al adjunto certificado de 
registro N9 70, del 24 de mar
zo de 1962, inscrito en la Ofici
na Federal de la Propiedad In
telectual de Berna, Saína, mar
ca que ampara, distingue? 
protege productos antibiótico*, 
con excepción de hormonas; b 
marca, inde pendiente de tama
ño, coloro  diseño especia), ai 
a p l i c a  o fija a lea envaiea, 
cajas, paquetes y envoltura* 
que contienen1 los productos 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en o t  r  a a formal 
v modos generalmente emplea- 
dos en la industria y en el co
mercio, para t o d o  locualw 
agregan los demásdocomeatw 
ie ley.—Tegucigalpa, D. (L 
dieciocho de febrero de mil no
vecientos sesenta y eioco—(f) 
Kario Bustillo’1. Lo qua ai 
pone del conocimiento dei pó*
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pan Ira efectos de ley . - 
ftfocigftlpt. D. C .. 28 de f i 
latero da 1965.

Aacarrnu M. de Chávez 
19 A. 65.
—" 1 —..." T 11 ■■■-------------- --—

1* infrascrita, Jef* de te 
Sítoóo de Patentp-s v Morcí* 
da Fábrica, dependiente de a 
Secretaría de Economía y Ha 
cieBdii haca saber: que cm  
fecha quirce de marzo del afir 
«curso, Fe «dmit'ó la solic> 
tsdquedice: "R egistro  y de- 
pteito de una marca de fábri
ca-jefatura del Gobierno Mi 
litar.-Economía y Hacienda.- 
En representación de la o  m- 
peftia Unilever Limited, una 
entidad comercial británica, 
manufactureros domiciliado? 
«a Port Sunlight, Cheehire, 
Inglaterra, según el poder que 
abra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente campa 
tero a so'icitar el registro  y 
depójit) de la marca de fá
brica denominada:

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
esiar escritos por un solé 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

brica.—Jefa tu ra  del Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hacien
da .—En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una corporación m ercantil bri 
tánica, m anufactureros domi. 
ciliados en P o r t  Sunlight. 
Chechire, Ing laterra , según 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa 
mente comparezco a solicitar, 
que se verifique el reg istro  y 
depósito de la m arca de fáb ri
ca' denominada:

ULTREX
palibrn, según el clisé y con
forme ai adjunto certificado d» 
registro N» 837.232, de 23 de 
jbIío de 1962, inscrito en la 
Oficina de Patentes, Registre 
¿eMarcas de Fábrica de Lon
dres, Inglaterra, marca q i° 
impar!», distingue v protege 
preparaciones y s u s t a n c í a ?  
pira oso en lavandería: limpio 
n.pu'Mo. desengrase y pre 
paradas abrasivos; jaho-e3, 
perfa'nería, aceite^ ^Sr-nci iles 
tt«nétic3s, lociones para p" 
tabello, dentífricos; L marca, 
independiante de tanrr-ño, colo’ 
ti diseñ) especial, ío aplica • 
fija a les envases peque te* 
etnpaqjes, cajas y "nvoltoritb 
que los confieren, por medio 
de impresione-», g>-abido«, er> 
Quetas, nv-rbete3, estarcid-;?, \ 
metras f rmas y n r rd -  ger e- 
raímente empleado? en la in
dustria y en el comercio pa"-a 
todo lo cual se agregan Iof 
demá* documentos de ley — 
Tegucigalpa, D. C,, quince de 
nano de mil novpcier tes se
tenta y cinco.- í f )  Mario Bus- 
tillo'’. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
ha efectos de ley.—Tegueigal- 
H,D.C. 18 de marzo de 1965.

Abqwtina M. de Chávez. 
1’, 12 y 22 A. 65.

palabra, según el clisé y  con
forme al adjunto certificado 
de registro No 848.737 de 6 
de mavo de 1963, inscrito ep 
la Oficina de P aten tes, Regir- 
tro de Marcas de Fábrica de 
Londres, Ing laterra, m a r c a  
que am para, d istingue y pro
tege champús; la m arca, in
dependiente de tam año, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los envases, paquetes 
empaques, cajas y envoltorios 
que *03 contienen, por medio 
de impresiones, etiquetas, g ra 
bados, marbete?, estarcidos y 
en otras formas y modos ga 
neralmente empleados en ly 
industr a y en el comercio, 
para todo lo m al se ag regar 
'os demás documentos de ley.- 
Tegucigalpa, D. C., quince de 
m arzi d-a mil novecientos se
senta y cinco. — (f) Mario Rus
tido” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley.—Teguci 
saína. D. C., 18 de m arzo de 
1965.

Argentina M. de Chávez

19, 12 y 22 A. 65.

domiciliados en J o s é  M aría 
Rico 221 México 12, Estados 
Unidos Mexicanos, según el 
peder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
m ente comparezco a solicitar 
el r tg is tro  y depósito, como 
marca hondura ña, de la m arca 
de fábrica denominadn;

GAM-OH
según el clisé, m arca que am
para. distingue y protege, en 
general, productos .químicos, 
medicinales y preparaciones 
farmacéuticas; la m arca, in
dependiente de tam año, color 
o diseño especial, se aplica u 
fija a los envases, o a los pa
q u e tes  empaques, cajas, en 
voltorios que los contienen, 
por medio de etiquetas, placas, 
grabados, m arbetes, estarcí 
dos, y en las otras form as y 
mod"8 generalm ente em plea
dos en la industria y en el co
mercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. O., 
diecisiete de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco. — (L  
Mario Bustiilo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú- 
hJico para loa efectos de ley .— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de m ar- 
Z3 de 1965.

Argentina M. de Chávez

lo, 12 y 22 A. 65.

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 
una publicación en Ls 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador ev 
la Tipografía Nacional.

tribución y pquipos eléctricos 
de control, la marca, indepen
diente de tam año, color o d i
seño especial, se aplica o fija 
a los artículos o a  los em pa
ques, paquetes, cajas y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, g raba 
dos, marbetes, etiqueta», es
tarcidos y en o tras formas y 
modos generalm ente emplea 
dos en la industria y en el 
comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
doce de marzo de mil nevé 
cientos sesenta y cinco.—ff) 
Mario BustHlo” . Lo que Bt 
pone del conocimiento ael pú
blico para los efpctos de ley__
Tegucigalpa. D. C., 19 de m ar
zo de 1965.

Argentina M. de Chávez 
19, 12 y 22 A. 65. *:

dos, m arbetes, estarcidos, y en 
o tras form as y modos general
m ente empleados en la indus
tria  y el comercio, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., quince de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
cinco. —(f) Mario Busti'io’L Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley .-T egucigalpa, D. C., 18 
de m arzo de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

1?, 12 y 22 A. 65

INCORPORACION DE 
PATENTES

Li infrascrita, Je fe  de la 
Batelón de Patentes y Marca? 
ét Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y 
Mtda, hace saber: que ccn 
fteha quince de marz del año 
as cuno, ae admitió la solici
ta  que ¿ce: **RegÍ3troy ce 
lááto de una marca de fá

La infrascrita, Je fe  de L  
?e.'ción de Patentes y Marca* 
d eF ab ríc i, dependieras de la 
Secretaría de Economía y H a 
cienda, haca saber: que con 
fecha doce de marzo del año 
t-n curso, se admitió la solici
tud qu- dice: “ Kegi-tro y d e 
pósito de una m arca de fáb ri
ca.— Jefa tu ra  del Gobierno M i
litar.-Econom ía y Hac'endíi.- 
fin repre.-er.Ueion de la com 
pañu Square D. Company, unb 
corporación del E-tado de Mi- 
higau, m anuf tetureroa dom i

ciliados en Executive Plazo, 
Paik  Ridg?, 11 inoüs, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que acompaño, respe- 
uosainente comparezco a tso- 
icitar, que 6e verifique el re 

gistro y depósito de la m arca 
de fábrica denominada:

La infrascrita  J e fe  de Ib 
Sección de Patentes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace a&ber: que con 
fecha ¿Lcísiete de marzo del 
año en curso, se adm itió la 
-olicitud que dice: “ Registro 
y i'e irs ito  de una m arca de 
fáh ric :.—Jefa tu ra  del Gobier
no Militar — EroromU y lia  
rienda. - En repre-en t-ción  de 
la compañía Establecim ientos 
IjHuzier, S. A., una corpora 
ción mejicana, m anufactureros

según el clisé y conforme al 
id junto certificada N9 13.750, 
del 16 de octubre de 196.4, ins
crito en la Ofi.ina de P aten tes
Je Nicaragua, marca que am 
para, distingue y protege m á
quinas e!é:tricas, aparatos 
-ua ac-’ísorbs, in tu y en d o  apa
ratos eléctricos, instrum entes 
eléctricos y partes de los mis 
ido?, equipos eléctricos de dis

La infrascrita. Je fe  de h  
Sección de Patentes y Marca? 
ie Fábrica, dependiente de la 
ecretaría de Economía y H a

cienda, hace saber: que con 
i’echa quince de marzo de! añn 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fáb ri
c a .- J e fa tu ra  del Gobierno Mi- 
i ta r .—Economía y H acien

da.—En representación de la 
compañía Clynol Lim ited,í un* 
entidad comercial británica, 
m anufactureros domiciliados 
en 22 O d B *nd Street, Lon
dres, W. 1, Inglaterra, según 
l poder que acompaño, res

petuosamente comparezco a 
iolicitar el registro  y depósito 
de la marca .de fábrica deno 
minada:

TONEX
palabra, s°gún el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N9 B 803248, del 16 de 
marzo de 1960, inscrito en la 
Oficina de Patentes, Registro 
de Marcas de Fábrica de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege 
-n general, preparaciones para 
el cabello; la marca, indepen
diente de tamaño, color o di 
seño especial, ee aplica o fija 
a los envases, paquetes, em pa
ques, cajas, y envo'torios que 
ios contienen, por medio de 
impresiones, etiquetas, graba-

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la  
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Incorporación 
de una patente de.invención.— 
Señor M inistro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Darío M ontes, 
mayor de edad, casado. Abo
gado y  de este vecindario, con 
la consideración debida, como 
representante de laF arbw erke  
H o e c h s t  Aktiengesellschaft, 
Vormals M eister L u c i a s  & 
Biünir.g, domici’iadaen Frank- 
fu r t  (Mfain)-Hoechst, en Ir 
República Federal Alemana, 
comparezco pidiendo U Incor- 
P'-rac ón de !a Patente de In 
vención de mi representada, 
por el tiempo que f-ilta para 
term inar e! plazo de .vein te  
año3, contados desde el 22 de 
diciembre de 1962, en que fue 
concedida en España con el 
número 283.637, para el inven
to consistente en BENZOLSUL- 
FONIL-SEMICARBACIDAS, d  e  1 
que acompaño dos descripcio
nes del invento, el Certificado 
de la Paten te  y el Pod >r, razo
nad i\  para  que se me devuelva; 
/  se reclam a con de t-xciusíva 
propiedad de mi mandante, el 
contenido en las reivindicscio- 
nes que se expresan en d  Cer
tificado de dicha Patente. Rue
go tram ita r esta solicitud, y 
en su oportunidad declarar 
incorporada la Patente aludi
da, registrándola donde corres
ponde y se me devuelva un 
ejem plar de la descripción y 
reivindicación expresada, con 
el Certificado respectivo.—Te
gucigalpa, D. C., siete de fe
brero de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Darío Mon
tea” . Lo que fe pone del cono
cimiento del púb'ico para los 
efectos de ley. —Tegucigalpa, 
). C., 11 de febrero de 1965.

Abcentina M. de Chávzz.

19 A. y 3 M. 65.
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La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda. hace saber: que con 
fecha siete de febrero  del afio 
e n  corso, se adm itió la solici- 
tod  que dice: "Incorporación 
de una patente de invención.- 
Sefior Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Darío M ontes, 
m ayor de edad, casado. Abo
gado y de este  vecindario, con 
la consideración debida, como 
representante de la F arberke 
Hoeschst A ktiengesellschaft 
Vormals M e i s t  e r  Lucius & 
Brfinfng, d o m i c i l i a d a  en 
F rankfu rt (M ain)-Hoechst, en 
la República Federal Alemana, 
con poder que acompaño ra 
zonado, para que se me de
vuelva, comparezco pidiendo 
la Incorporación de la P a ten te  
de  Invención de mi rep resen 
tada, por el tiempo que fa lta  
para term inarse el plazo de 
veinte años, contados desde 
el 22 de diciembre de 1962, 
en que fue concedida en E s
paña, con el núm ero 283.636, 
para el invento consistente en 
Un  pro ced im ien to  pa r a  la
PRODUCCIÓN DE BENCENOSUL- 
FONIL8EUICARBAZIDAS del que 
a compafio dos descripciones 
de) invento, el Certificado de 
la  Patente, y se reclam a como 
de exclusiva propiedad de mi 
mandante, el contenido en las 
"Reivindicaciones" que se ex
presan en el Certificado de 
dicha Patente. Ruego tram i
t a r  e s t a  solicitud, y en su 
oportunidad declarar incorpo
rada la patente aludida, y que 
se me devuelva un ejem plar 
de la descripción y reiv indi
cación expresadas, con eJ Cer
tificado correspondiente.—Te- 
gucigalpa, D. C., siete de fe 
brero de mil novecientos se
sen ta  y c i n c o . —(f) Darío 
M ontes", Lo que se pone del 
conocimiento de) público para 
los efectos de ley.—Teguci- 
gaipa, D. C., 11 de feb rero  de 
1966.

A a c n ro u  M. dk Chívxz

19 A. y 8 M. 65.

D enuncia  M in e ra

El infrascrito, Secretario ríe Bi
ta «o en «¡¡Dupicbo de ¿Recjraoe 
Naturales, para loa Unes legales, al 
público hace saber: que ood fecha 25 
<ie febrero;de 1966, se admitió el de- 
miQCto oa U soné mlnetajque diut: 
“ Se denuncia una zona^uinera. 
—SeSor Ministro de^Recursos Na* 
tárales.—Nosotros, Viólela Lagos 
Vda. de Rodríguez, de oficios do- 
móstioos; Lidia Lagos de Rive
ra, Secretarla Comercial, casada, y 

-Bienvenido Lagos Flores, Perito 
.Mercantil, casado; todos mayores 
de edad y de este domicilio, cen 
todo respeto denunciamos, pars ad
quirirla en propiedad,; una zona 
minera de doscientas hectáreas, de 
ostensión, a tó a la  en al,lugar lia-

Anuncio de la Calidad de Comerciante

“Editorial Paoiino Valladares Socesores, S. de R. I , "
Sociedad de Responsabilidad Limitada, constituida en 

escritura autorizada en esta ciudad el 4 de diciembre de 
1964, por el Notario Roberto Perdomo Paredes, participa 
la  iniciación de sus actividades profesionales en el rstno 
de editorial, litografía, fotograbado, impresión, encuader
nación y demás que se com prenden en las artes gráficas, 
así como la edición y explotación del diario "E l Cronista”, 
su distribución y venta en el país y en el extranjero. Tie
ne su domicilio en esta  ciudad con establecimiento abierto 
en la 59 Avenida "Salvador M eodieta"; opera con un ca
pital de TRESCIENTOS M IL LEM PIRAS (L 300.000.001 
íntegram ente suscrito y pagado, y sus representantes son: 
los señores Licenciado Aníbal Delgado Fiallos y Agrónomo 
Antonio José Valladares, en calidad de Gerentes. Artícu
lo 380 del Código de Comercio. -  Tegucigalpa, D. C., 29 
de marzo de 1965.

19 y 2 A. 65.

mado Cuy amapa, aldea 3de Vil * 
Saota, Jurtedleclónde Danlí, depar
tamento de El Paraíso, limitada: 
al Norte, con zona minera denur - 
dada poi el sefior Bienvenido La
gos Flores, y los demás rumbes ood 
terrenos nacionales. Este zona U 
denominaremos “Bonanza”, yfler- 
tro de ella se encuentran dos quf- 
bradas, que al unirse forman el 
do; Seale. Contiene oro, plata y 
plomo, etc.—Tegucigalpa, D. C., 23 
de febrero de 1965.—(f) Vlnlcie L. 
v. de Rodríguez,—(f) Lidia de Rt 
vera.—(f) B. Legos Flores”— Tf- 
iruclgalpa, D. C., 26 de febrero de 
1965.

H écto r  Molina  Ga rcía .
M inistro de Recursos N aturales. 

10 A. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 
de Olancho, al público hace saber: 
Que con fecha veintidós de marzo del 
comente año, se presentó a  este Des
pacho, la señorita Blanca Rosa Her
nández, en concepto de apoderada ge
neral de doña Francisca Antonia Erazo 
vda. de Carda, Doctor Rogelio H. Gar
cía h., doña María Antonio García de 
Guifarro, Gloria María García y del 
Doctor Tomás García Erazo, solicitando 
que se les extienda Título Supletorio 
de unos bienes urbanos que se descri
ben así: Una casa y solar, situados en 
el barrio de Belén, de esta ciudad, la 
casa es construcción de bahareque, 
techo de teja, cocina anexa', que mide 
siete varas, veinticinco pulgadas de 
frente, por diez varas y siete y media 
pulgadas de fondo, ubicada en un so
lar que mide veinticinco varas en cua
dro, y todo el inmueble linda: al Nor
te, casa y solar de Irene Gama, de 
Dionisia Galindo y solar de Angelina 
García, hoy de la sucesión de don 
Rogelio Hernández García; al Sur, so
lar de Alejandro Viera, hoy de Encar
nación Meza; al Este, casa y solar de 
Ezequiel Muñoz, y al Poniente, po
treros de don Daniel Breve y casa y 
solares de Gerardo Muñoz, mediando 
calle de por medio, mediando la calle 
en tre . el predio que se deslinda y  d  
citado solar de Encamación Meza. 
Otro solar situado también en el men
cionado barrio de Belén, de esta ciu
dad, solar que mide: cincuenta varas 
en cuadro, y está limitado: al Norte, 
solar de don Benito Mercada! y con 
casa y solar de Germán Pérez; al Sur, 
con casa y solar de Manuel Henriquez

Muñoz, de Ezequiel Muñoz y de Ro
drigo Paz; al Este, casa y solares de 
Natividad Paguada y de Francisca 
Martínez, y al Oeste, con casa y solar 
de Irene y Dionisia García, hoy casa 
y solar de la sucesión de don Rogelio 
Hernández García. Lo que se pone en 
conocimiento del público en general 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
25 de marzo de 1965.

L. Heriberto Martines, 
Secretario.

1* A., 1* y 31 M. 65.

El infrascrito. Secretario dei Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 
de Olancho, al público hace saber: 
Que con fecha veintidós de marzo del 
corriente año, se presentó a este Des
pacho, la señorita Blanca Rosa Her
nández, en concepto de apoderada ge
neral de doña Francisca Antonia Erazo 
vda. de García, Doctor Rogelio H. 
García h., doña María Antonia García 
de Guifarro, Gloria María García, y 
del Doctor Tomás García Erazo, so
licitando que se les extienda Título

t Suipli-Loriti <ir- un inmut-Mi- urbano ~i- 
luado en ul barrio de Belén, de e«ta 
ciudad, el que consiste en casa y solar 
que se describen así: la casa es cons
trucción de bahareque. cubierta de te
jas, que mide ocho varas de largo por 
seis varas de ancho, con su cocina 
anexa, su construcción es en forma de 
siete, ubicada en un solar que mide 
doce y media varas de frente, por 
veinticinco varas de fondo, limitado 
todo el inmueble así: al Norte, con 
solar que fue de Dionisia Galindo de 
Castellón, hoy del Doctor Guillermo 
García B.; al Sur, solar y casa del di
funto Rogelio Hernández García; al 
Este, solar que fue de don Tomás Gar
cía Candas, hoy de la sucesión de don 
Rogelio Hernández García, y al Po
niente, mediando calle, con casa que 
fue de Antonio Vallecillo, hoy de don 
Francisco Pavón. Lo que se pone en 
c mi ocimiento del público en general 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
25 de marzo de 1965.

L. Heriberto Martínez, 
Secretario.

1* A., 1* y 31 M. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
C i v i l ,  de! departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, h*ce saber: que con 
fecha dos de junio del pas ido 
año, se presento ante e s t e  
Despacho, el señor Félix Avi
la Reyes, mayor de edad, ca 
sedo, labrador y v e c i n o  dei 
municipio de Sabanagrande, 
solicitando Título Supletorio 
del siguiente inmueble: Un te 
rreno  como de tres manzanas 
de extensión, en el lugar de
nom inado * ‘Los Alamos", de la 
a l d e a  de Dulce Nombre, ju 
risdicción de Sabanagrande en 
es te  departam ento; cultivado 
con árboles frutales y zacate,
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Libra Esterlina , 
Franco Belga .... 
naneo FranoAa 
Franco Bnlao 
Marco Alemán 
Florín
Corona Sueca

siéndolos límites ¡ogtgu>r. 
tes: al Norte, camino qoei¡ 
de la aldea de Dulce Ntnabn 
al Divisadero; alSur, prop* 
dad de Jo*é Alméndem; i 
Este, propiedad de AnáréiNí 
ñez Núfiez, y ai Oeste, jn 
piedad de Juan de Dmáii 
Oliva. Dicho inmoeble tod 
quirió por herencia abiate— 
de 9u difunta madre dótale 
na María Reyes v. deAnh 
quien falleció en 1919; quede 
de aquella fecha lo ha poMü 
por más de diez, afioaen se 
forma quieta, pacifica? don 
terrumpida, sin q o « bap 
otros poseedores pro ¡adié 
Para acreditar losextrenml 
su solicitud, ofrece la isfom 
ción de 1 o s testigoe:«eto 
Juan Osorio Pavón, Valen 
Ortez y Justo Pastor Gsrd 
mayores de edad, casado* pr 
pietarios, labradores¡rveda 
d e S a baña grande de eite den 
tam ento.—Tegocigalpe. D.( 
2 de marzo de 1965.

Angel H. Amados, 
Srio.

19 A., 19 y 31 M. 65.

Personería Jurldio

SI Infrascrito, Jefe deh. SmN 
le  Sin d Ir atoa. Contrataflóo Qé 
ti va y Registro de Orgairiaria 
Sociales, dependíante de l» Ha 
ción General do) Trebejo, be 
constar: que con focba Am i 
febrero de mil novedeateeiml 
t cinco, el Jefe de Gcblwao,tfi 
vés de la Secretarle óelftifci 
toa Despachos de Trebejo y lia 
slón Social, reconoció Fum  
Jurídica a la OrgeniseckaéM 
nada: “Sindicato de Trebejáis 
de Empresas Marítlmsi de á 
Lorenzo”, con domicilio te I 
Lorenzo, departamento de Tele, 
onal queda inscrita bajo el Hfl 
del Folio 119, del Tomo I del IA 
le Registro de Orgealmctai 
Trabajo.—Tegucigalpa, D. C, 
de marzo de 1966.

A. D. Reyes Vaqow,
Jefe de la Sección de SodNÉ 
Contratación Colectiva y BafM 

r*s Organisactoeee Bedel»

V ? B?
Adalberto Pocha L.

Director Genera) de) Tutele 
30 M. ai lo A. 65.

m i m s m
Haga ras priHtai 

nos en el diario riki 

LA GACETA, y p *  
mandar lea erigMtfJ 
•os aviaoroon tofcd 

(idad p a n * * * " * ' 

vocación—.
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